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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en los incisos segundo y 

tercero del art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

- Acreditar que la dirección de correo electrónico de la apoderada de la 

parte demandante coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  

 
- Discriminar la pretensión primera de la demanda, en el sentido de 

indicar cada uno de los conceptos y los valores que componen la suma 

de dinero deprecada.  
 

- Aclarar las pretensiones tercera y cuarta de la demanda, en el sentido 
de indicar a qué se refieren los conceptos de “moratoria de canon del 
mes de septiembre” y “moratoria en la cancelación de la penalidad 

desde el 31 de julio de 2020”. En tal sentido, recuérdese que, en la 
cláusula penal deprecada, va inmersa la reparación con ocasión del 
incumplimiento en el pago de las obligaciones estipuladas en el 

contrato de arrendamiento, de manera que no puede solicitarse 
simultáneamente el pago de intereses de mora o cualquier otra 

sanción y de la cláusula penal por el retardo en el pago del canon. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 22 de enero de 2021 
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